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especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva' autorización.

Dado que el Centro ha sido autorizado para impartir las cnsenanzas
del Curso de Orientación Universitaria. por Orden de 24 de mayo de
1991 «<Boletín Oficialdcl Estado» de 20 de junio). no podrá utilizar para
ello instalaciones ni unidades que no estén incluidas en la presente
Orden.

Scgundo.-El cambio de titularidad no afectara al régimen de funcio~

namlento del Centro.

. Lo que comunico para su conocimiento y I:fectos.
Mdrid, 17 de dicicmbre de 1991.-P. D. (Orden de .26 de octubre de

1988. «Bolctin OfIcial del Estado» dd· 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

Lo que I~ L"'Onlunico para su conOCimiento y efectos.
Madrid. 13 de diciembre de 199L-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988. «Boletín Oficial del Estado») del 18), el Secretario de Estado d.t'
Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escülares.

11ma. Sra. Directora general de Centros Escolares

<
Visto el expediente instruido a instancia de don BemabéTicrno

Jiménez, en "su condición de titular del Centro privado de Educación
General Básica denominado «Cenit», sito en la calle Vital Aza, 31, de
Madrid, en solicitud de cambio de titularidad del mismo a favor de
<~cenit, Sociedad AnónimID).

HECHOS

Visto el expediente iniciado a instancia de doña Encarnación
Vdázquel Jarabo y don Mariano Marfn Serrano, en su condición de
titulares de los Centros prh·ados de Bachillerato, Educación General
Básica y Preescolar denominado ,<Sagrada Familia», sitos en pasco
Jnfantes de Espana. 4 (Casetas), de Zaragoza, en solicitud de cambio de
tJ1ularidad 'de los mismos a favor de-,<Ccfasa, Sociedad Limitada»,

ORDE}'!' de 17 de diciembre (/C' 1991 por ta quC' se alifO/La
e/ cambio de titularidad de los Centros prirados de Bachi
¡¡('rato, t-allcaClÓJ1 &"encml Básica V Preescolar dC/lOlIIlna·
dos «Sagrada FumilíaH, de Zarago::/l.

1866

ORDEN de 17 de diciC'mbre de 1991 por Ja quc $(' Gutori:a
el cambio de tiwiaridad del O'lItro prh'ado de EducaciJn
General Bdsica denominado júlcel/it, Sociedad AlloniJllQ)/,
de Madrid.

1865

HECHOS

Primero.-EI expediente fue remitido con fecha 23 de octubre,
de 1991 por la Dirección Provincial de Madrid, acompañado de su
preceptivo informe en sentido favorable como, asimismo, el del corres~
pondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación.

Scg.undo.-El Centro cuenta con· aUlorizacíón definitiva para ocho
unidades de Educación General Básica, otorgada por Orden de 9 de
abril de 1981.

Tercero.-Consultados los antecedentes obrantesen el Servicio dc
Registro de Centro y en el Servicio de Autorizaciones de la Dirección
Gcnernl de Centros Escolares, apareCe debidamente aneditada la
titularidad dd Centro a favor de don Bcrnabe Tierno Ji01énez.

Cuarlo.-Por -tratarse de un Centro conccrtado, se ha solicitado
informe de la Subdirección General de Régimen de Conciertos Educati
Vos, la cual no pone, ninguna objeción al cambio de titularidad
solicitado.

Quinto.-Mcdiante escritura dc consentimiento y subrogación otor
gada ante el Notario de Madrid don José Ignacio Fuentes Lópcz, con d
número 915/1989 de su protocolo, don Bernabé Tierno Jimenez trans~

fiere la titularidad, a todos los efectos, del citado Centro a favo'r de
«Accnit, Socicdad Anónima», que se subroga plenamente en los dere
chos y obligaciones inherentes al Centro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposí~
Clones:

Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958
«((BoJctín"Oficia1 del Estado» del 18).

Ley Orgánica 8{1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4), reguladora del Derecho a la Educación.

Real Decreto 1855/1974, de 7 de junio (~~Boletín Oncial dI.:! EstadO)
de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de CCntros
no estatales de Emenanza. .

Orden de 24 de abril de 1975 «<Boletín Oficial del EstadO)) de 2 de
mayo), sobe régimen jurídico dc las autorizaciones de Centros no
cstatales de Enseñanza.

Segundo.-Se han cumplido en el presente expediente todos los
trámites procedimentalcs- 'exigidos por la normativa. vigente en esta
materia.

Tercero.-Se ha acreditado suficientemente, mediante la aportación
de la correspondientcescritura el cambio de titularidad que por este acto
se autoriza.

Por todo' ello, este Ministerio ha resuelto:

- Primero.-Autorizar el cambio de titularidad del Centro privado de
-Educación General Básica denominado «Ceni!», de Madrid, que en lo
sucesivo será ostentada por la Enlidad «At..'cnít, Sociedad AnÓnima»,
que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligacio
nes y ~argas queafecteD: al Centro, _cuya titularidad se le reconoce y, muy
espcClalmcnte, las relaCIOnadas con las ayudas y préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así
como las derivadas de su condición de Centro concertado, aquellas que
le correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislación laboral.

Primero_-EI expedief!te fue remitido con fecha 21 de octubre
de 1991 por la Dirccción Provincial de Zaragoza, at:ompaóado de su
preceptivo informe en sentido favorable como, asimismo, el del corres
pondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación.

Scgundo.-Los Centros cuentan con clasincación ddiniti\·a para
nueve unidades de BUP, 16 unidades de Educación General Básica y
tres unidades de Prcescolar, otorgada por Ordenes de 20 de septiembre
de 1978,19 de novicmbrede 1981 y 21 de mano de 1975, respectiva
mente.

Tercero.-ConsultJdos los antecedcnks obrantcs en cl Servicio de
Registro de Ccntros y en el Servicio de Autorizaciones de la Din::Cl;:ión
General de Centros Escolares, aparece debidamente :1crcdiIada la
titularidad de los Centros a favor de don Mariano Marín Serrano y dOl1<l
Encarnación Vclálquez Jambo.

Cl1:utG.-Por tratarse de un Centro (Qmx:rtado, el refctido a Educa
ción General Básica, se ha solicitndo informe de la Subdlrccción G('neral
de Régimen de Conciertos Educativos, la cual no ponening'lna objeción
al cambio de titularidad solicitado. ~

QlIinto,-Mediante escritura de consentimiento y subrogación otor
gada ante el Notario de Zaragoza don José María Belkd Heredía. con
el número 1.411/1991 de su protocolo, don Mariano Marín Serrano y
su csposa, doña Encarnación Vdázquel.: Jarabo, transfieren la titulari
dad, a todos los efectos, de los citados Centros a favor de la Entidad
«Ccfasa, Sociedad Limitada», que se subroga plenamente en los den:
chos y obligaciones inherentes a los Centros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi-
ciones: 'f

.f
Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958

(<<Boletin OfICial del EstadO)} dC'! 18).
Ley Organica 8/1985, de 3 de julio («Boletin Ofil'ial del Estad@

del 4), reguladora del Derecho a la Educación.
Rcal Decreto 1855/1974. de 7 de junio «((Bolctin Oficial del Estado»

de 10 de julio). sobre rcglmch jurídico de las autoriZ3ciones de Centros
no estatales de enseñanza.

Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficialdd EstadO) de 2 de
O1ayo), sobre régimen jurídico de las autoflzaciones de Centros no
estatales de enseñanza. -

Segundo.-Se han cumplido en el presente expediente todos 10&
tramites procedimentalcs e.ltigidos por la normativa vigente en esta
maleria,

Tercero.-Se ha acreditado suficientemcnte, mediante la aportacIón
de la corrcspondiente escritura, el cambio de tItularidad que por esle
acto se autoriza.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cambio de titularidJd de los Centros privados
dl.' Bachillernto, Educación General B<isica y PrecsC'Olar dcnomínauns
«Sagrada Familim), de Zaragoza, que en lo sucesivo será ostentada por
la Entidad mercantil «Ccfasa, SOCIedad Limitadm). que, como cesiol1a~
ria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afecten a los Centros. cuya titularidad se le reconoce y. muy especial
mente, las relacionadas con las ayudas y prestamos que los Centros
puedan tener concedidos por el l'v1misteno de Educación y Ciencia. as¡
como las. derivadas de su co1).dición de Centro concertado, el referido ;.¡


